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FORMULARIO N° 3
CERTIFICADO QUE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
COBERTURA  LETRAS A), B) Y C) DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO SUPREMO N° 817, DE 2025, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, PUBLICADO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2025
(BENEFICIARIOS SEGÚN ARTÍCULO 7° INCISO SEGUNDO LEY N° 20.948)
El Jefe de Servicio que suscribe certifica que el funcionario indicado está sujeto al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley N° 19.882, y tiene, a lo menos, 18 años de servicios continuos en la Administración Central de Estado a la fecha de postulación. Adicionalmente certifica el cumplimiento de los requisitos que establece la ley N° 20.948 para la percepción de la bonificación adicional y deja constancia que ha verificado la información entregada para efectos del numeral 3 del artículo sexto transitorio, respecto del funcionario: 










Postulante

	RUT
	Apellido Paterno/Materno/ Nombres
	      Artículo:

	
	
	
	7° inciso segundo


1.- Los requisitos certificados son (marcar con x cuando el funcionario cumple con el requisito):
	1.- Sirve un cargo afecto al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley N° 19.882
	

	2.- Años de servicio en la Administración Central del Estado a la fecha de postulación o en las entidades a que se refiere el artículo 4 de la ley o en sus antecesores legales (marcar sólo una de las opciones señaladas):

	2.1.-  Tiene 18 años continuos y menos de 20 años

	

	2.2.-  Tiene 20 años continuos o más años

	

	3.- Afiliación al sistema de pensiones del D.L 3.500 de 1980, cotizando o habiendo cotizado al mismo de acuerdo al artículo 17, en una Administradora de Fondos de Pensiones.
	


2.- Se certifica, adicionalmente, que la información y documentación ingresada en la plataforma web de postulación en el proceso 2026 es veraz y que además cumple con el requisito de edad señalado en la letra a) del numeral 1 del artículo sexto transitorio de la ley N° 20.948 o en el artículo 88 de la ley N° 21.724.

Los antecedentes originales se mantienen  en el servicio.

( nombre y firma) JEFE SERVICIO






FECHA,

1
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